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1 OBJETIVO Y ALCANCE 

1.1 Objetivo 

 Establecer los períodos de préstamo de material bibliográfico y didáctico 
mediante el servicio de circulación.  

1.2 Alcance 

Involucra a todos aquellos usuarios del Departamento de Biblioteca y 

Documentación que deseen utilizar los materiales disponibles para préstamo.  
 

2 TERMINOLOGÍA 

2.1 Circulación: Servicio mediante el cual se dispone el material bibliográfico 
y didáctico que se encuentra en las colecciones de la Biblioteca para la 

consulta y préstamo al usuario por un tiempo determinado. 

2.2 Préstamo de recursos: Acción que facilita a la comunidad del Colegio 
Universitario de Cartago, así como a usuarios externos; el préstamo de 

materiales bibliográficos y didácticos a domicilio, salas de estudio o al aula. 

2.3 Material bibliográfico: conjunto de documentos en formato físico, que 

contienen información estructurada sobre una temática general o 
específica, utilizados con fines de lectura recreativa, ciencia, educación, 
entre otros. Organizados en bibliotecas según sistemas de clasificación para 

su acceso y consulta.  

2.4 Material didáctico: conjunto de recursos físicos diseñados para facilitar el 

proceso de enseñanza-aprendizaje, proporcionando apoyo interactivo a 
estudiantes y docentes. Pueden abarcar diversos formatos, como medios 
audiovisuales (CD-DVD), láminas, mapas, juegos de mesa.  

2.5 Recurso de apoyo: se refiere a los materiales que ofrece a la Biblioteca 
que facilitan la realización de actividades de aprendizaje, trabajo o 

desarrollo de habilidades.  

2.6 Modelo anatómico: recurso didáctico tridimensional que facilita la 
comprensión, manipulación y simulación de situaciones reales. Comprende 

materiales como maniquís de rescate, kit de simulación de heridas, 
chalecos de RCP, entre otros.   
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3 LINEAMIENTOS  

3.1 Plazos de préstamos por tipo de material bibliográfico 

  

Tipo de material 

Tiempo de préstamo (días hábiles) 
 

Estudiantes 
Docentes/ 

Funcionarios 
Usuarios externos 

Material bibliográfico (libros y 

revistas para Carreras, cursos 
libres y programas técnicos de 

la DECAT) 

10 días 20 días 

Usuario externo 
devuelve el 

material el mismo 
día en que realizó 

el préstamo. 

 

Material bibliográfico (lectura 

recreativa) 

20 días 20 días 

Material didáctico 10 días 20 días 

Recurso de apoyo 5 días 20 días 

Modelo anatómico 10 días 20 días 

Lupa de página 1 día 1 día 

 
 

4 CONTROL DE CAMBIOS 

 

Versión Fecha Sección Descripción Autorizado por 

1 28 de abril 
2025 

- Creación del lineamiento Karen Morales 
Brenes.  

Directora a.i 
Administrativa 

Financiera 
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5 ELABORACION DE LOS LINEAMIENTOS Y APROBACIÓN 

Creado o 
modificado por 

Revisado por 
Gestor 

Organizacional 

Avalado por 
Jefatura 

Aprobado por 
Director de 

área 

Katherine Chaves 

Fuentes 
Bibliotecóloga  

Roberto Soto 

Morales 
Encargado 

Unidad Gestión 

Organizacional 

Daniela Sojo 

Solano  
Jefatura a.i 

Departamento 

de Biblioteca y 
Documentación 

Karen Morales 

Brenes.  

Directora a.i 
Administrativa 

Financiera 

Firma digital 
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